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La obra del Profesor Pérez González se engloba en una línea de investiga-
ción sobre la que ha estado trabajando desde hace tiempo, y cierra un ciclo 
sobre las reflexiones que ha llevado a analizar el fenómeno durante dos déca-
das, ya que el objeto de la publicación sobre la que realizo esta recesión se 
propone ofrecer herramientas valiosas para comprender el fenómeno migrato-
rio en Canarias, centrándose en el impacto de la Ley de Extranjería, que fue 
aprobada en el año 2000. Se trata de una actualización de un análisis realizado 
en 2003, que examina cómo esta ley ha influido en el archipiélago, especial-
mente en Lanzarote. Los eventos recientes han motivado la creación de un 
enfoque renovado que compara la situación actual con la experiencia del pasa-
do. Este trabajo no solo busca iluminar los desafíos que enfrenta la migración, 
sino que también resalta las oportunidades que surgen de la diversidad cultural 
y el intercambio humano, al ofrecer una perspectiva más profunda y matizada. 
Esta obra contribuye positivamente al entendimiento del fenómeno migrato-
rio, promoviendo un diálogo constructivo y una mejor integración en un 
mundo cada vez más interconectado.

La obra se divide en cuatro capítulos en los que se analiza los diferentes 
aspectos relacionados con la materia. En el capítulo primero «Repercusiones 
migratorias en un mundo glogalizado» se permite abordar un tema tan comple-
jo como la globalización de manera accesible y comprensible. La estructura 
fluida y lógica facilita la conexión entre ideas. Además, la forma en que se 
articulan las consecuencias de la globalización en la política y la cultura 
demuestra un gran dominio del tema, ofreciendo una perspectiva crítica y 
reflexiva que tiene sus raíces en la ideología neoliberal. Este proceso, que abar-
ca una amplia gama de áreas, genera diversas consecuencias que impactan 
múltiples aspectos de la vida social y política. No es sorprendente que los acon-
tecimientos recientes en el mundo hayan provocado un cambio en muchas de 
las directrices que antes eran la norma, llevando a una nueva dirección cuyo 
destino aún es incierto. En lugar de fijar un objetivo específico, es más sensato 
establecer un camino adecuado que permita que los futuros eventos se desarro-
llen de manera pacífica y ordenada. Además, este fenómeno afecta profunda-
mente a la cultura, un elemento fundamental que define la identidad de un 
territorio. Las tradiciones y costumbres, que son características distintivas de 
cada sociedad a menudo se ven amenazadas por la apertura global de mercados 
y sociedades. En la obra que analizamos el uso de un lenguaje preciso y mati-
zado enriquece el contenido, haciendo que cada punto resuene con fuerza. La 
manera en que se aborda la evolución del concepto de ciudadanía es particular-
mente destacable, ya que invita a la reflexión sobre la realidad dinámica de 
nuestras sociedades actuales. El tradicional concepto de ciudadanía ya no es 
suficiente para abordar las nuevas demandas democráticas de las sociedades 
contemporáneas. Se entiende como una relación entre el individuo y su comu-
nidad política que otorga al ciudadano plenos derechos dentro de esa comuni-
dad. Sin embargo, este estatus jurídico, que incluye derechos políticos, civiles 
y sociales, no se extiende a los inmigrantes, lo que plantea desafíos significati-
vos en el contexto actual. En resumen, este primer capítulo no solo informa, 
sino que también provoca un diálogo profundo sobre cuestiones relevantes, lo 
que lo convierte en una pieza valiosa para el análisis dogmático.
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El capítulo segundo se titula «Los nuevos retos del binomio globalización-
migración en el siglo xxi», y versa sobre como hoy en día, hablar de inmigra-
ción implica inevitablemente enfrentarse a una serie de estigmas y prejuicios 
que persiguen a quienes deciden dejar su país en busca de una vida más digna. 
Aunque muchas veces se presenta como una tendencia moderna, sobre todo 
desde principios del siglo xxi cuando los países más desarrollados pasaron de 
exportar emigrantes a recibir inmigrantes, la movilidad humana ha sido parte 
del tejido histórico durante siglos. Las migraciones forman parte de un proce-
so global de interconexión económica que conocemos como globalización. 
En este sentido el libro presenta un análisis profundamente interesante y 
reflexivo sobre la migración contemporánea. Una de sus grandes fortalezas es 
cómo logra vincular el fenómeno migratorio con los procesos históricos y 
económicos globales, desmontando la idea de que la migración es un fenóme-
no reciente. Al contextualizar la movilidad humana dentro del marco de la 
globalización, el autor permite comprenderla como una consecuencia estruc-
tural del sistema económico actual, más que como una simple decisión indivi-
dual. Se insiste en que la migración, lejos de ser un fenómeno reciente, ha 
adoptado múltiples formas a lo largo del tiempo, transformándose según los 
contextos políticos, sociales y económicos. En la actualidad, está profunda-
mente entrelazada con el modelo económico neoliberal. Sin embargo, reducir-
la únicamente a razones económicas sería simplista. Existen desplazamientos 
forzados provocados por conflictos armados, dictaduras o por la imposición 
de estructuras sociales que limitan las libertades. Un ejemplo claro lo vemos 
en el éxodo ucraniano hacia Europa, impulsado por la invasión rusa. Aunque 
estos casos excepcionales tienen gran impacto, la mayoría de los flujos migra-
torios responden a las desigualdades generadas por el propio sistema econó-
mico global. Este es otro aspecto destacable de este estudio que apuesta por 
mostrarnos la capacidad para visibilizar las múltiples causas que impulsan a 
las personas a migrar. No se limita a los factores económicos, sino que tam-
bién da cuenta de realidades complejas como las guerras, las dictaduras o la 
imposición de modelos sociales excluyentes. Este enfoque multidimensional 
enriquece la mirada sobre la migración y la humaniza. En la economía actual, 
los flujos migratorios se han convertido en una pieza estructural. Resulta difí-
cil pensar en una economía globalizada sin estos movimientos de personas 
que, en muchas ocasiones, buscan subsistir en un sistema que beneficia a unos 
pocos. El capital se concentra en regiones concretas mientras otras quedan 
rezagadas, alimentando un ciclo de dependencia que perpetúa el subdesarro-
llo. La alusión específica que el autor hace sobre el lugar en el que desarrolla 
su actividad docente e investigadora, la Universidad de La Laguna, en las Islas 
Canarias, aporta una visión particularizada de un fenómeno que durante 
muchos años no solo ha estado en la agenda política de nuestro país, sino que 
también es uno de los temas más candentes del debate social. Más allá de las 
posturas ideológicas, es evidente que la pobreza empuja a miles de personas a 
emprender rutas peligrosas. Frente a esta realidad, la integración cultural se 
vuelve imprescindible. La educación, en este sentido, no solo debe facilitar el 
acceso al conocimiento, sino también promover la convivencia y el respeto 
por la diversidad.

Durante las últimas dos décadas, se ha defendido la cooperación interna-
cional como una vía para frenar los flujos migratorios desde los países de 
origen. Si bien la idea puede parecer sensata, muchas veces se utiliza como 
un argumento superficial para justificar el cierre de fronteras. En lugar de 
abordar las verdaderas causas estructurales de la migración, se plantean solu-
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ciones que no llegan a transformar la realidad de fondo. Por eso, es urgente 
repensar las políticas de desarrollo desde una perspectiva crítica, que cuestio-
ne los intereses geopolíticos y apueste por una cooperación más justa, capaz 
de generar cambios reales en las regiones empobrecidas. Además, la obra 
hace un valioso aporte al señalar el rol de la educación en los procesos de 
integración cultural. Propone una visión crítica del sistema educativo tradi-
cional y subraya la importancia de construir una enseñanza verdaderamente 
multicultural e inclusiva, capaz de acoger la diversidad sin imponer una cul-
tura dominante. Por último, es especialmente interesante en este capítulo 
cómo se cuestiona el discurso de la cooperación internacional como solución 
simplista a la migración. Al señalar que muchas de estas políticas pueden 
estar motivadas por el deseo de contener los flujos migratorios en lugar de 
transformar las causas estructurales del subdesarrollo, el texto invita a un 
debate más honesto y profundo. En definitiva, el trabajo compromete con una 
visión crítica de la realidad. Invita a pensar más allá de los discursos comu-
nes y a comprender la migración como un fenómeno complejo, con raíces 
históricas, económicas, sociales y culturales.

El tercer capítulo responde a una demanda originada desde que el fenóme-
no migratorio cogió fuerza en nuestro país hace ya más de 20 años. Titulado 
«Avatares legislativos sobre extranjería como proceso cambiante», estudia 
como desde la aprobación de la primera Ley de Extranjería en el año 2000 
hasta 2023, la realidad migratoria en España ha evolucionado notablemente, 
evidenciando una necesidad urgente: adaptar el marco legal a los cambios 
sociales y económicos que están por venir. No se trata solo de legislar, sino de 
hacerlo con inteligencia y sensibilidad social. El análisis presentado a lo largo 
de este trabajo resulta especialmente pertinente en un momento histórico 
donde los fenómenos migratorios se sitúan en el centro del debate político, 
social y jurídico. A través de un recorrido que abarca más de dos décadas, se 
ofrece una lectura lúcida y crítica de las transformaciones legislativas, los 
retos prácticos en la gestión migratoria y las tensiones que emergen entre los 
principios de legalidad, igualdad y cohesión social. Igualmente, destacable es 
la atención dedicada al caso específico de Canarias y, en particular, a la isla de 
Lanzarote, como laboratorio real en el que se manifiestan con claridad los 
desafíos de la inmigración contemporánea. Esta focalización territorial con-
creta otorga al texto un gran valor aplicado, al tiempo que permite reflexionar 
sobre políticas públicas más eficaces y adaptadas a las realidades locales. 
Sobre esta base, el autor particulariza en la situación vivida en Canarias en los 
últimos años. La llegada masiva de personas migrantes, especialmente tras la 
pandemia de la COVID-19, ha encendido las alarmas. Sin embargo, crimina-
lizar la migración sin atender a sus causas y sin establecer marcos de acogida 
efectivos no es la solución. La clave está en una legislación que reconozca 
derechos, ofrezca seguridad jurídica y promueva el respeto mutuo entre quie-
nes llegan y quienes reciben. Pérez González defiende que una política mal 
planteada alimenta la xenofobia, limita derechos fundamentales y crea una 
brecha social difícil de cerrar. La igualdad de trato entre nacionales y extranje-
ros es un principio irrenunciable. Pero esta igualdad no significa uniformidad 
ciega. Existen diferencias de origen, situación económica o nivel de integra-
ción que requieren un trato diferenciado, siempre justificado por criterios 
objetivos y respetuosos con los derechos humanos. El verdadero reto consiste 
en equilibrar equidad e igualdad sin caer en la exclusión. La gestión migrato-
ria eficaz debe apostar por vías legales, ordenadas y seguras para quienes 
desean construir una vida en España. Para ello, es imprescindible establecer 
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canales claros desde los países de origen, con permisos de residencia y trabajo 
en regla. A la par, se debe combatir de forma decidida la inmigración irregular, 
no por rechazo a quien migra, sino para desarticular las redes mafiosas que 
trafican con la desesperación y convierten la migración en una nueva forma de 
esclavitud moderna. El reto consiste, según afirma el autor, en no solo contro-
lar quién entra, sino también en cómo se integra. Con referencias a datos espe-
cíficos de la Isla de Lanzarote la obra muestra evidencias por las que se deben 
reforzar con estructuras que permitan gestionar la inmigración de forma efi-
ciente, adaptada al contexto económico local y con herramientas reales de 
integración. Toda política migratoria responsable debe tener dos objetivos 
simultáneos: garantizar los derechos de quienes ya viven en el territorio y 
facilitar la plena integración de quienes llegan de forma legítima. Para lograr-
lo, se requiere colaboración entre niveles de gobierno, coordinación interna-
cional y acuerdos firmes con los países de origen.

El contexto internacional no puede ignorarse. La evolución demográfica 
de Europa –‌marcada por el envejecimiento– anticipa un aumento de los movi-
mientos hacia territorios como Canarias, valorados por su clima y calidad de 
vida. Este factor debe ser tenido en cuenta al diseñar estrategias de gestión 
migratoria a medio y largo plazo. Además, no podemos ignorar el impacto 
social del fenómeno migratorio. La narrativa que se construye en los medios, 
los discursos públicos y la actitud de ciertos actores sociales influyen podero-
samente en la percepción colectiva. En definitiva, concluye el capítulo que 
Canarias tiene hoy la oportunidad de convertir su experiencia en referente. La 
migración no es una amenaza, es una realidad que, bien gestionada, puede ser 
una herramienta de desarrollo mutuo. Solo desde el conocimiento profundo y 
la voluntad política se puede alcanzar una gestión eficiente, justa y humana. 
Una de las grandes fortalezas de la obra reside en su capacidad para conjugar 
el análisis jurídico con una visión humanista del fenómeno migratorio. Se 
aborda la inmigración no como una amenaza, sino como una realidad que, 
debidamente canalizada, puede constituirse en un motor de crecimiento, enri-
quecimiento cultural y renovación social. Esta perspectiva integradora aporta 
un enfoque constructivo y necesario en medio de un discurso público que, en 
ocasiones, tiende a la polarización y la simplificación. En definitiva, este capí-
tulo no solo ofrece un análisis sólido y bien fundamentado, sino que invita a 
repensar el modelo migratorio desde una óptica más justa, equilibrada y sensi-
ble a la dignidad de todas las personas, independientemente de su origen. Su 
lectura resulta, por tanto, altamente recomendable tanto para profesionales del 
derecho y las ciencias sociales, como para responsables públicos, docentes y 
ciudadanos interesados en comprender –‌y transformar– una de las grandes 
cuestiones de nuestro tiempo.

Finalmente, el capítulo cuarto analiza la «Especial consideración del 
impacto de la inmigración en Canarias». Para ello se estudia como en las últi-
mas décadas, el archipiélago ha emergido como un punto neurálgico en las 
rutas migratorias internacionales, convirtiéndose en un destino significativo 
para personas que buscan nuevas oportunidades. Este fenómeno ha generado 
múltiples repercusiones políticas, económicas, jurídicas y sociales, obligando 
a las autoridades locales a implementar estrategias que gestionen eficazmente 
estos flujos y promuevan la integración cultural y social de los recién llegados. 
La obra comentada destaca por su claridad y profundidad en el análisis de un 
fenómeno complejo y de gran relevancia para la región. Su estructura lógica y 
coherente facilita la comprensión de las múltiples dimensiones del tema, 
desde las repercusiones políticas y económicas hasta las implicaciones socia-
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les y culturales. Además, el enfoque objetivo y analítico del texto proporciona 
una base sólida para futuras investigaciones y debates en la materia. Al abor-
dar las transformaciones en la composición y procedencia de los migrantes, 
así como las implicaciones económicas y sociales tanto para las sociedades 
receptoras como emisoras, el texto ofrece una visión integral que enriquece el 
campo de estudio. El autor defiende que, aunque la inmigración no es un fenó-
meno nuevo en el archipiélago –‌recordando épocas en que los canarios emi-
graban en busca de mejores condiciones de vida–, la dinámica actual presenta 
características distintas. Desde principios del siglo xxi, se han observado 
cambios significativos en la composición y procedencia de los migrantes, así 
como en las implicaciones económicas, sociales y culturales tanto para las 
sociedades receptoras como para las emisoras. En este sentido, la posición 
geográfica estratégica de Canarias, su proximidad al continente africano y su 
condición de destino turístico internacional han contribuido a su papel desta-
cado en los movimientos migratorios. La llegada de personas al archipiélago 
se produce de diversas maneras: desde trabajadores y empresarios europeos 
atraídos por el sector turístico hasta migrantes que arriban en embarcaciones 
precarias. Aunque estas últimas representan una fracción menor en términos 
cuantitativos, su visibilidad mediática y el riesgo que implican las convierten 
en un símbolo de la migración irregular en la región.

Al ser la inmigración un fenómeno complejo y multifacético, dependiendo 
del enfoque al que se mire, puede percibirse como una oportunidad enriquece-
dora o como un desafío preocupante. El debate actual gira en torno a la libertad 
de movimiento de las personas y las implicaciones de una apertura total de 
fronteras, especialmente en territorios limitados como Canarias, donde el cre-
cimiento demográfico debe equilibrarse con el desarrollo social y económico 
sostenible. Además, las condiciones de desarrollo en Canarias han sido influen-
ciadas por factores externos, lo que ha generado una dependencia política, eco-
nómica y cultural del archipiélago. La especialización turística de su economía 
y su integración en la Unión Europea han provocado cambios demográficos 
significativos, requiriendo una adaptación constante a nuevas realidades. La 
sociedad canaria no puede permanecer indiferente ante las tragedias humanas 
que ocurren en sus costas. La relevancia y actualidad del análisis que hace el 
Profesor Pérez González se evidencian al contextualizar el fenómeno migrato-
rio en el marco de las transformaciones globales del siglo xxi, destacando la 
posición estratégica de Canarias en las rutas migratorias. Esto subraya la perti-
nencia del estudio y su utilidad para la formulación de políticas públicas infor-
madas. Asimismo, lo atractivo del trabajo, a pesar de tratarse de un tema com-
plejo, es facilitar su difusión y comprensión entre un público amplio. Esta 
característica es especialmente valiosa en la divulgación científica, donde la 
claridad es clave para alcanzar a diversos sectores de la sociedad. En definitiva, 
el capítulo aporta valiosas perspectivas al estudio de la inmigración en Cana-
rias. Su enfoque integral y su estilo claro lo convierten en una herramienta útil 
tanto para investigadores como para responsables políticos.
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